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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mesSrs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AHI leu LO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAIIAGOZA.
Núm. 1118.

Circular núm. HOÚ.

El És^mo. Sr. Hh'nislro de la Gobernación 
del Reino con fecha I. ° del actual, me comuni
ca la Real orden siguiente.

De conformidad con lo manifestado por 
V. S. á este Ministerio en 5 de Noviembre úl
timo, S. M la Reina se ha servido aprobar la 
adjudicación del Boletín oficial de esa provin
cia, para el próximo año de 1851, en favor 
de D. Miguel Gimeno, por el precio de diez 
y siete maravedís cada ejemplar. De»Real or
den lo digo á V. 8. para los efectos corres
pondientes.

Fse inserta en este periódico oficial para su 
publicidad Zaragoza 9 de Diciembre 1850.— 
José Marta de Gisperl.

Nítm. 1119.

Junta provincial de beneficencia de Zaragoza.

Queda abierto el pago de la lactancia y 
crianza de niños espósitos procedentes de Já

Inclusa del Hospital de Ntra. Sra. de Graciá 
det esta ciudad hasta el 28 del presente mes. 
En su virtud los encargados de dichos espósi
tos pueden presentarse al cobro del estipen
dio devengado en las oficinas del referido 
Hospital, todos los dias de 9 á 11 de la ma
ñana. Zaragoza 7 de Diciembre de 1850 — 
El Gobernador de provincia presidente, José 
María de Gispert.

Número 1120.

D. Evaristo de Castro, Auditor general de Guerra del 
Ejercito y Reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
cuantos se consideren con derecho á los bienes 
que pertenecieron á Duna Vicenta Contin, viu
da de D. Manuel Ezmir, que radican en las vi
llas de Coites y Buñuel de Navarra, para que 
dentro del término legal comparezcan á dedu
cirlo en forma en este tribunal militar de Ara
gón y espediente que en él y su escribanía prin
cipal , que está á cargo del infrascrito, ha ins
tado la viuda del Sr. coronel D. Antonio Sa
rasa, Doña Vicenta Contin y Labiaga, vecina 
de Zaragoza, para que se le diera, como se ha 
hecho, la posesión judicial de los indicados bie
nes; en el concepto de que transcurrido aquel 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á cinco de Di- 
ciembie de mil ochocientos cincuenta.= Eva
risto de Castro. = Por mandado de su Sría., D 
Joaquín Labrador.

M.C.D. 2022



Núm. 4121.

D. Joaquín /llmarza^ Juez de primera instan
cia en comisión del Distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Por el presente cito y emplazo, á chan

tos se crean tener derecho ^. lo§ bienes que 
constituyen la capellanía de Patronato .Laical, 
fundada en la Santa Iglesia de Nuestra Se
ñora del Pilar de esta ciudad^ bajo la invo- " 
cacion del Señor San Lorenzo, por les eje
cutores testa menta ríos de 1). Pétlro Baso, 
Presbítero Racionero de la misma, en vir
tud de las facultades que les concedió, por 
el testamento que otorgó bajo el dia veinte 
y seis de Agosto de mil seiscientos cincuen
ta y dos; para que en el término de trein-1 
ta dias, acudan á deducirlo á este mi Juz
gado; pues pasado dicho término sin verifi
carlo, les paraiá el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 2 de Diciembre de 
1850.—Juaquin Almarza.—Por su mandado, 
Tomas Rebudio y León.

Núm. 14 22. .

El Licenciado D. Joaqidn Casiano dé Éár^ . 
toloiné, Juex de primera mslmicia de Fuen- 
tesaueo. y su p.ai lulo judicial.
Por el presente se hace saber.* One en el 

dia IS de Setiembre último, desertaron del . 
presidio es^u-ionado en el sitio de Valparaíso 
trabajando en la carretera de Vfgo, los Con
finados José Antonio Alvarez Pozo, nal tira 1 
de Casayo, partido de Astorga, provincia de 
León, vecino de Zarapicos, de oficio (aver- 
nero y José Cribille Tomás, natural y vecino 
de Torre del Español , partido dé Falcet, 
provincia de Tarragona, cuyas señas van ano-i 
tadas á continuación, por cu\o hecho me ha
llo instruyendo causa criminal Y con el fin 
de lograr su captura si fuese posibhg pongo 
el presente para que llegue á noticia de las 
justicias, alcaldes ordinarios « comisarios de 
P. y S. P. y comandantes de los puestos de 
G C. al objeto de que practiquen las mas 
eficaces diligencias en su busca y siendo 
habidos les aprehendan y remitan á mi dis
posición con toda seguridad y por tránsitos 
correspondientes. Fuenlesauco Diciembre i 
de 1850.—Joaquín ('aslaño de Bartolomé.— 
Por su mandado, Francisco Calvo.

Señas del José kntomo Alcareí Pozo.
P'dad 21) años, pelo \ cejas negro , ojos 

garzos, nariz ancha, boca regular, barba na
ciente. cara reífonda, color bueno, estatura 
A pies 10 pulgadas.

Id. del lose Cribille Tomás.
Edad 30 años, pelo y cejas negro, ojos id., 

nariz regular, boca id , barba poblada, cara 
regular, pólor sano, estatura alta.

' Núm. 1125.
Juzgado de primera instancia de Daroca.

Los Alcaides de los pueblos de 
esta jurisdicción procurarán con 
toda eficacia la captura de Babil 
Gutiérrez (a) Pezurro, cuyas senas 
van á continuación, y caso de con- 
secruirla lo conducirán a este Juzoa- 
do con la seguridad necesaria pa
ra poder yo hacerlo á disposición 
del Sr. Juez de Calatayud que me 
lo reclama, mediante exhorto pro
cedente de la causa que instruye 
contra el citado Babil sobre heri
das. y muerte subseguida de Anto
nio López,

1 Senas del reo.
Babil Gutiérrez (a) Pezurro sol

tero, natural del pueblo de Purroy, 
edad veinte anos, estatura mas de 
cinco pies, pelo castaño obscuro^ 
ojos garzos, nariz regular, sin pelo 
de barban cara regular, color mo
reno, una cicatriz grande en la ca
beza junto á la coronilla, viste elás
tico de algodón blanco de punto, 
faja de sarja morada, calzón corto 
de mahon verde, calzoncillos de 
cotor retor, calcillas azules con 
puentecillo, alpargatas del pais con 
hiladillo negro, pañuelo en la ca
beza y manta blanca con listas azu
les y negras. Daroca 3 de Diciem
bre de 1850 — Rufino Rascón 
Fernandez.zz Por su mandado, Joa
quín Avsás.

. IVúm. 112».
Comisión superior de I;siracción primaria de 

la provincia de Teruel.
Se halla vacante la escuela ele

M.C.D. 2022



mental de ninas de A Iba la te-. Con
siste su dotación en 2000 rs. pa
gados por trimestres, en metálico 
de fondos municipales) casa franca 
y 500 rsk ademas por las retribuí 
ciones.

Se proveerá á oposición en el 
mes de Marzo próximo y al efec
to se repetirá el anuncio*, en los 
términos que previene la Real or
den de de Junio de este ano. Te
ruel de Noviembre de 1850 ^ 
El presidente accidental, Esteban 
Gabarda.-El^secretario)Tomas Ser» 
rano y Prades.

Núht. 4t2S
HübiUtacion de la tíase dé retirados dé éstá 

pi ovincia.
Los Sres. ge fes oficiales y trhpa retirados eh 

esta provincia y los herederos de los de hs mis- 
tnas clases que han fallecido^ se servirán pasar 
á mis manos antes del 18 del corriente mes las 
oportunas justificaciones de existencia , pues de 
lo contrario sufrirán el? perjuicio á que haya lu
gar; adviniendo á los herederos de ios indivl* 
dúos siguientes, se presenten persónalmentejpafa 
enterarles de un asunto que les interesa. Sargen
to Martin Espahdaburo^ cabo Dionisio Gil y sol
darlos Miguel //riño, José Arnal^ José Clemente# 
Luis de Gracia^ Joaquín Gimenh# Santiago Latre, 
Francisco Maestre, Andrés Orliz, Antonio Sali
nas, Pío Val, Dámaso Gil, Vicente López y Se
gundó Ulrillas. Ziiagoza 6 de Diciembre de 
1850 —El habilitado# Pascual Esteban.

PAR JE NO OFICIAL

Gramática Inglesa teórico-práctica para el uso 
de los Españoles, por D. Clemente Cornelias. 
Primera parle. Contiene un tratado completo de 
pronunciación. Segunda parte. Analogía etimo- 
Jogia y sintaxis á la vez. Tercera paite. Corres
pondencia mercantil en ambas lenguas , verbos 
compuestos, diálogos, etc. : precio 20 rs.

Gramática Francesa te’órico-práctica para eí 
uso de los Españoles, adoptada por el Gobierno, 
por D. Clcnienle Coinellas. Tercera edición, cor
regida por el autor. Precio 16 rs., en lugar de 20 
en que se ha vendido hasta «hora. Las dos gra

3- ......
máticas que anteceden se hallan de venta en loS 
puntos siguientes. •

Madrid en las librerías de Monier, Garfeta de 
San Gerónimo núm. 10, B.illy B.illére, calle del 
Principe núm. 1 1 • Publicidad, calle del Correo 
húrñ. 2; Cuesta, calle Mayor, ea casa del autor. 
Calle de Preciados núm. 52, cuarto 5. ° : en Lo
groño en la de tluiz.

Einpresa dé la nave^aciú.i del Canal Imperial dé 
Aragón— lista empresa ba dispuesto: Que desde el 
lunes _9 de los corrientes, -alga el b«rco ordinario 
de pasageros, de CaSablanca á lu siete de la ma
ñana todos los lunes, miércoles y viernes , y de el 
Bocal á la misma hora iodos los martes, jueves y 
Sábado*': verifica: doló una hora antes ios carruagés 
de Zaragoza y Tu-lela destinados al objeto. Zira- 
gcZi 4 Diciembse i 850 =El socio Director, Francis
co Colodro

Sociedad de la mina Imperial oh Fondmena.—Igno
rándose el paradt-ro dé los poseedores de las acciones 
húmeros 41, 45, 46, 47, 48, 49 y 50, que esta Sd- 
tiedaJ tiene encabezadas cu su libro primordial á 
nonibre de I). Camilo Barbero, se ha dispuesto pre
venir , qUe si en el término de treinta dias á contar 
desde hoy , no se presentan á solventar los descubier
tos que por razón dé dividendos tieríeu pendientes, sé 
tianedhrán y anularán dich.ls acciones Con arreglo al 
articulo 5. ® del reglamento: Zaragoza 30 de Noviem
bre de 1850.—El Presidente, Ramón Rodrigo;—El 
Secretario, Juan Madaí.

No habitmdo tenido lugar la subasta de las 
especies sujetad á la contribución de consu
mos con la dsclüsiva al pormenor, ni la de 
los íiiTÍendós de propios y arbitrios han 
sido subastados en 2 i y 28 del próxim^ pa
sado Noviembre y I. 0 del actual • este aymG 
tamienlo de A larva, reproducirá !a subastá 
de los arriendos en los dias 15, 22 v 29 del 
actual.

Eí ayuntamiento constitucional de Albania, 
con la debida autorización, sacará A pública 
subásia 0n los dias 15, 16 y 17 del actual, 
él arriendo del horno de pan cocer pertene
ciente á los propios, bajo las condiciones que 
oslarán dé níaniücsio.

El ayuntamiento constitucional de Albania, 
arrendará con ía esc'usiva en los dias 12 y 
21 del actual, la venta al por menor de las 
especies sujetas á la contribución de con
sumos; quien deseé interesarse en dicho ar
tiendo , se personarVi en las casas coosis- 
toriales á las dos de la tarde dé dichos dias# 
ddndé esleirán de manifiesto las condiciones.

El dia 29 del mes último,- desapareció dé 
la venta llamada de Carnicer, término de 
Encinacorba, una burra cerrada, parda, gran
de con mucha barriga y coja de una mano. 
Los alcaldes en cuya jurisdicciGH se halle la 
citada caballería la remitirán al referido pue
blo. E

A las tres de la larde de los dias 15 v 22 
del corriente, el ayuntamiento de Acered, 
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-4-
sacará á pública subasta los derechos de las 
especies sujetas á la contribución de consu
mos, y con separación de la venta esclusjva 
al por menor para el año próximo de 1851$ 
bajo los respectivos pliegos de condiciones 
aprobados que estarán de manifiesto en su 
sala consistorial.

Los vbeinos propietarios, colonos y ha
cendados forasteros del lugar de Monzalbar- 
ha, presentarán en la alcaldía de dicho pue
blo hasta el dia 15 del corriente, las relacio
nes juradas que previene la circular de la 
Comisión de estadística de esta provincia, in
serta en el Bolelin oficial número 1 18 de 2 
de Octubre último, pues en otro caso se les 
evaluarán sus bienes de oficio según está pre
venido-.

El ayuntamiento de Cerveruela, sacará á 
pública subasta en los dias 8, 12 15 del cor
riente Diciembre y hora de las once de su 
mañana, el arriendo del horno de cocer pan 
perteneciente á los propios del mismo, bajo 
el pliego de condiciones aprobádo por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

El ayuntamiento constitucional de Villa- 
mayor, subastará los derechos de los aril
los de consumos por todo el año próximo vi
niente de 1851, con la venta esclusiva al por 
menor escepto el de carnes que la venia se
rá libre, cuyo acto se verificará ^n la sala 
consistorial de (ficho pueblo, en los dias 15 
y 22 del corriente mes, y hora de las tres 
en punto de su tarde, con s 
go de condiciones que estar 
en la secretaría del mismo.

El ayuntamiento constitucional de la pre
sente villa de Almonacid de la Sierra, ha 
dispuesto arrendar las especies sujetas á la 
contribución de consumos al por menor con 
la exclusiva , ó sea los puestos públicos 
per el año próximo de 1951, bajólas con
diciones que se hallan de manifiesto en su 
secretaría. La persona ó personas que quie
ran interesarse en dicho arriendo, acudirán 
á la? casas consistoriales á las diez de su 
mañana-en los dias 15, 19 y 22 del mes ac
tual, debiendo quedar tranzado en el último 
dia á favor del mas beneficioso postor,

ujecion al plie- 
á de manifiésto

Publicación importantísima y económica ^Vngeres 
do la Biblia. Obra refundida por D, Joaquín Ro
ca y Carnet, y adornada con preciosísimas lámi
nas que representan Isa mugeres raas cé ebres a-í del 
exiguo como del nuevo testamentó, abiertas al ace
ro por los artistas mas acreditados de Paiís y de 
Londres.

Prospecto.
Aunque ya era de preveer qne las Mujeres de la 

Biblia, toles como se p iblican en el dia, merecírran 
una grata acogida del pófiieo conocedor: con to

do no era de esperar que antes de ver la luz la 
Ú'tima mitad del segundo tomo^ quedase agotada la 
edición* como se na veiiticado; y esta rápida espen- 
dicion, no común por cierto en el dia, nos di'peo- 
sará el trabajo de hacer su elogio, pues á mas de 
recomendarse la obra por sí misma en todos con
ceptos, el fallo del público responde por cuanto pu
diera decirse de su belleza é importancia. Deseosos 
pues los editores de acceder á las instancias de Ios-con
tinuos pedidos que se les hacen de todas panes, 
y de acallar la ansiedad de los que apétecen poseer 
las Mujeres de la Biblia, han resuelto hacer una 
segunda edición de las entregas ya publicadas, que 
ofrecen á los nuevos y número'os suscritores, agra
decidos á la extraordinaria aceptación que ha me
recido la obra.

Permítasenos añadí r una sola palabra. Sillada aho
ra esta obra se ha ido haciendo cada vez mas in
teresante por los magníficos y variados cuadros que 
contiene} crecerá aun mis si cabe, el intr é con 
las bellas y esmeradas biogrefhs del Nuevo Testa
mento. En la de la Santa Virgen, sobre todo, se 
ha procurado reunir lo mas selecto, curioso éim- 
portante que ofrecen cuantas historias y escritos han 
aparecido sobre ere tipo encantador de todas las era- 
cías, dulzuras y grandezas del cielo y de la tierra, 
y sobre la cual nada vemos superior sino el mi mo 
Dios.

Conditiones de ti su serie ion.
Constará de dos abultados tomos en 4. 0 mayor 

papel y tipo igual al pro-pecto =Estos dos tomos 
se compondrán de 64 entrega*,- 40 con lámina abier
ta al acero y 16 paginas de texto, y 24 con do
ble texto pero sin lámina.=A1 fin de cada tomo se 
dará una hermosa cubierta en popel superior.= Los 
editores de esta obra se han prestado gustosos á dar 
cada entrega á 4 rs. precio de Barcelona* á todos 
los que se suscribao antes del i.° de Enero pró
ximo viniente, cuya rebaja equivale á un 20 por too 
desconocida hasta el dia* en obras pintorescas é ilus
trado*,, y que pasada esta fecha tendrá que abo
narse á 5 rs. entrega.

A los que tengan ía 1 a edición de esta obra,- 
cuya edición eotá incompleta por no comprender 
mas que una parte y gusten hacerse con la pre
sente edición (que no dejará nada que desear) se les 
entregará igual número de entregas de esta edi
ción por las que tienen recibidas de la /.a Hay 
entregas de manifiesto y se reparte gratis el pros
pecto en la librería de la Viuda de Heredia Cuchi
llería núm. ^4.

Én lo librería de la calle de la Cedacería nú
mero 20 , so hace alrQoneda de lodos los libros 
esistontes por la mitad de su Valor ; los h»y de 
lodos ciencias y facultados, en especial do R»li- 
gion, medicina y cirugía, y buenas colecciones 
de nóveko y.comedias modernas. De 9 á f por 
la mañhOd, y do 2 á 5 por la tarde. En dicha li
brería está do manifiesto el catálogo.

ZARAGOZA:
Imprenta ÑacionaL
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